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MOCIÓN PSOE EN APOYO DEL PROCESO DE REFORMA DEL ESTATUTO 

DE AUTONOMÍA ACOMETIDO POR EL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA.  

 

 

"Hace veinticinco años que los andaluces y andaluzas aprobamos en 

referéndum popular el Estatuto de Autonomía para Andalucía. El camino 

que condujo a ese momento fue difícil, ya que hubo quienes querían 

negar a Andalucía su derecho al autogobierno y relegarla a un papel 

secundario en el desarrollo del Estado de as Autonomías que configura la 

Constitución. 

En ese proceso jugaron un papel protagonista y decisivo los 

Ayuntamientos andaluces. Fueron ellos quienes tomaron la iniciativa para 

hacer posible que Andalucía alcanzara la autonomía plena en pie de 

igualdad con las Comunidades Autónomas que ya habían ratificado, en el 

pasado, sus Estatutos de Autonomía. Centenares de Plenos Municipales 

se pronunciaron a favor de esta iniciativa, llevando al corazón y a las 

mentes de la inmensa mayoría de los hombres y las mujeres de Andalucía 

la voluntad de ejercer su derecho a la autonomía. 

Pasados más de veinte años, el pueblo andaluz, al que representa 

legítimamente el Parlamento de Andalucía, decidió acometer la reforma 

de nuestro Estatuto de Autonomía. Los trabajos desarrollados hasta 

ahora han culminado en la presentación de una Proposición de Ley de 

Reforma, que inicia su tramitación parlamentaria para, posteriormente, 

proponer a las Cortes Generales su aprobación, que habrá de ser, en 

cualquier caso, ratificada por el pueblo andaluz en referéndum. 

Como paso previo a la elaboración de la Proposición de Ley de Reforma, 

decenas de representantes de organizaciones e instituciones, como 

Municipios, Sindicatos, y Empresarios, comparecieron ante el Parlamento 

para expresar sus ideas y propuestas sobre la reforma de nuestra norma 

estatutaria. Se trataba de implicar en el proceso a las organizaciones 

representativas de los ciudadanos, para que el Estatuto que resulte 

responda a las inquietudes y demandas sociales de los andaluces y las 

andaluzas. 

 

Las circunstancias de hoy son muy distintas a las de hace veinticinco 

años, pero eso no debe ser obstáculo para que los Ayuntamientos 

andaluces, como representantes más cercanos de las ciudadanas y 
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ciudadanos de Andalucía, se pronuncien sobre la iniciativa de reforma del 

Estatuto de Autonomía para Andalucía que se acaba de comenzar a 

tramitar en el Por tanto, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Jun 

propone al Pleno de esta Corporación la adopción, de los siguientes 

ACUERDOS 

1. Apoyar el proceso de Reforma del Estatuto de Autonomía acometido 

por el Parlamento de Andalucía. 

2. Expresar la necesidad de que dicha Reforma signifique más 

instrumentos y más capacidad de autogobierno, alcanzando el máximo de 

competencias, así como la garantía de una financiación suficiente, que 

asegure la igualdad de derechos de todos los ciudadanos y ciudadanas 

españoles con independencia del territorio en que residen. 

3. Manifestar que el Estatuto deberá profundizar en la articulación 

territorial de Andalucía, proporcionando a los Municipios andaluces el 

marco normativo que garantice su núcleo competencial propio, que será 

ejercido con plena. 

3. Manifestar que el Estatuto deberá profundizar en la articulación 

territorial de Andalucía, proporcionando a los Municipios andaluces el 

marco normativo que garantice su núcleo competencial propio, que será 

ejercido con plena autonomía, así como los instrumentos financieros 

suficientes que, junto con los del Estado, aseguren la prestación de 

bienes y servicios a la ciudadanía. 

4. Hacer un llamamiento a todas las organizaciones cívicas, sociales y 

culturales del Municipio para que promuevan actos informativos sobre la 

Reforma del Estatuto de Autonomía, con el fin de que nuestros vecinos y 

vecinas conozcan y valoren los contenidos de la misma. 

5. Remitir los anteriores acuerdos a la Mesa del Parlamento de 

Andalucía" 

 

 

AYUNTAMIENTO DE JUN.                      PROVINCIA DE GRANADA. 

 

 

                         


